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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Mediante comunicación dirigida al correo institucional, el Demandante solicita que 

los dineros que son descontados a sus hijos CARLOS ANDRÉS y OSCAR IVÁN 

RAMÍREZ AGUDELO, funcionarios de la Policía Nacional y el Centro Médico 

Javeriano respectivamente, sean entregados al señor JAIRO SÁNCHEZ CALPA 

identificado con C.C. No 93.369.484, en razón a que él se encuentra en delicado 

estado de salud. 

 

Siendo procedente lo solicitado, a ello se accederá. En consecuencia, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Autorizar la entrega al señor JAIRO SÁNCHEZ CALPA, identificado con la C.C. No 

93.369.484, de los dineros que por concepto de cuotas alimentarias vienen siendo 

consignados a favor del señor CARLOS IVÁN RAMÍREZ OSPINA, en razón de los 

descuentos efectuados a sus hijos CARLOS ANDRÉS y OSCAR IVÁN RAMÍREZ 

AGUDELO. 

 

Por Secretaría, expídase la respectiva orden de pago a nombre del autorizado. 

 

 

CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Angela Maria Tascon Molina 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Ibague - Tolima 
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